
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 039/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Que el día 18 de enero del corriente año la ambulancia municipal 

se encontró afectada a la derivación y atención de pacientes en un 

accidente, debiendo trasladarse luego hasta la morgue judicial de la 

Ciudad de Córdoba, trámite que concluyó en horas de la madrugada del 

día siguiente, según lo certificado por la dirección del Hospital 

Municipal Dr. O.A. Luqui; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el mismo día 18 de enero fue necesario trasladar 

de urgencia a una menor de esta localidad, a la Ciudad de Córdoba, para 

lo cual debió requerirse un servicio privado, por no contarse con la 

ambulancia municipal en virtud de los motivos antes expresados; 

               Que ante tal situación debe afectarse el monto de dinero 

necesario para afrontar el gasto, existiendo Partida Presupuestaria 

para tal fin; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 250.- (Pesos Doscientos cincuenta), 

a los fines de ser utilizados para el pago de traslado en ambulancia 

a la ciudad de Córdoba, de la niña Nora Yamila Brollo, el día 18 de 

enero de 1999, por los motivos establecidos en los considerandos de 

la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 06.1.04.02.3- 

Anexo Acción Social- Subsidios Personales, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno y por el Sr. Secretario de Acción Social 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 12 de marzo de 1999.- 

firmado: 

VICTOR GRIGNETTI   GABRIEL E. SUAREZ  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SEC. A. SOC.    SUBS.P. Y E.S. A/C SG   INTENDENTE MUNICIPAL  


